
Emanando de la Política de Calidad del Hospital, se define la Política de Calidad del laboratorio, que 
es la siguiente:

El Laboratorio es un servicio de apoyo diagnóstico que incluye las Unidades de Microbiología y 
Análisis Clínicos (Bioquímica y Hematología), que se compromete a prestar un servicio de calidad, 
asegurando la fiabilidad de los resultados proporcionados, la agilidad de respuesta y la 
disponibilidad para actuar como consultores ante cualquier duda diagnóstica, velando por la 
seguridad de pacientes y profesionales.

Para poder cumplir con estos objetivos y con los de la reglamentación y normativa aplicable, la 
Dirección se compromete a: 

� Aportar los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios.

� Proporcionar la formación continua y continuada del personal, como pilar básico para mantener  y 
mejorar las aptitudes y actitudes de los profesionales.

� Difundir la presente Política, comprometiendo al personal  con ella, con la mejora continua y con los 
objetivos planteados.

Esta Política de Calidad ha sido aprobada por la Dirección del Hospital y queda establecida su 
absoluta  obligatoriedad  para todo el personal de la Organización.
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